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SOCIOS: 
  

SR. ANTONIO PATRICIO ARMAS MORALES Y OTROS 
  

S 

sarral socias. S/ 7'000.000,00 

7, | es co ar ae ta. 
En la ciudad de San Francisco de «uito, Capital de la 

  

  

República del Ecuador hoy dia viernes vente úe agosto de mill 
  e   nowfetensos noventa y tres; ante mí, Docto yr /2Amundo Cueva “uva 

«e > 
El 

Notario Cuarto de este Cantón, comparecen os señores: Antonip 
en. 

  

  

ce ES — Ar 

o v pS 3 
ricio Armas Morales, resa de Jesús Espinoza valas y ku l 

<A 15) AN 
nacio Guanuche Floresx/VJorge Antonio Jaramillo Ay ¿guilar, 2t0*b 

+ O > Mb 
"Y 

  

2 6 : 
Fadián Jaramillo Tr 33210 5%es Lro Patricio Jaramillo Trujillo, 

á LL
 

  

J anp Jarrin JaraA Guido Infante Molina «ela, LA lides Natal 

$2 M0S a Ll ] > a Mosquera a Muel "ernando Gustavo Núñez dajatá, Manus dq Hunbe] 
      
  

  

  

       
  

  

    

  

    

z E sncol Aguréroz Jiménez onzalo Adalberto Rodríguez Alarcón, Domin,o 
q 3 : 4 : + 

AS o León Zabala Guadalupe/ y el señor rdison Fer Flores Clerguée 
sd + ——> 

en su cali de mandatario del soldopíe Galo Clerque tafur 
"oh EJ S 

según cofista del poder que se aurdesy Todos por sus propios def 

| ' + + 
rechog y/por los que represe ta / Los Comparecientes son ecuiatop 

e + - : 

viados / mayores de edad,/4e estado civil cacaldos a excejció: 
e y 4 > z : 

los serores manuel ¿nacio Guanuzie Flores y 2mingo Loón ..2.1 
r a hi — : =— > — 

la ue on GUtoros, VU AN la CApac dad evil y ot. O | 

: 4 ? $ 3 
+ + ” o, . , ; o” .oy ' 7 2 A era AA Ia y PO ES o E, A, 

hno 6 er E AAN RS 27 
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:¿udad Va quienes de que conozco doy fe; y ne piden ¡iure y vo 

unta'fiamente eleve a escritura pública la siguiente minuta - 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su car> 
  

g0, sírvase incorporar una de constitución de una compañía de j Y 

  

  

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamjento de la presentó 
? 

A 

Escritura Pública, las siguientes personas: Antonio Patricio a 

  

y 

mas Morales; de estado civil casadó, con cédula «e ciudadanía 
o     

número uno siete cero dos seis cinco uno seis tres guión sietej 

Vas 
Tergésa de Jesús Espinoza Salas, de estado civil casaday con cé: 

  A 

  

dula de ciudadanía (Múmero uno siete cero tres uno seis nueve - 
  

/ 

=
>
 

  

CS | siete dos guión ceroy Manuel Ignacio Guanuche Flores, de estad 

  

civil soltera, con cédula ciudadaní/a Muero uno v»biete cero Seis 
1 > 

tres cinco siete nueveuno guión ocpoy dor ge Antor:io Jaramillo 
  —— > —-——A 

    — 

cero siete cero cero nueve cuarenta y uno cuatro seis guión uns o .   

    

dula de ciudadania núnero uno siete cero siete tres nueve cero 
  

% 
ocho uno guión nuevo lhamiro Patricio Jaramillo Yrujillo, de - 
  

estado civil A cédula de ciudadanía número uno siete 
/ 

cero tres seis dos nueve seis uno guión seispsohnny Jarrín Ja) 
* 

  

q 

  

ra, de estado civil casado,/con cédula de ciudadania Tmímero unp 
  

siete cero tres cuatro tres uno ocno ocho guión cero; Guido In] 
  

fante Molina Vela, de estado civil casado, con cédula de ciuda+ 
  

dania número uno siete cero tres uno tres nueve cero dos guión 
LS, - e An >. — 

cerol/muelides Gilberto Mosquera Muela, de estado civil cazado 
me =>     icon cédula de cuudadnía 8 o uno siete curo dius dos c.atro - 

o 
    ccids Cinco cero guion tre “ermatd0O GustaVo aÚúl oo Lar ata, 1e $ 

il 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas; 

Aguilar, de estado civil casado / con cédula de ciudadanía núnebo 

Sixto Fabián Jaramillo Trujillo, de estado civil casado (con cg 

' 
e
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estado civil casado, con cédula de ciudadanía número uno ocho 
  

cero doce seis cinco tres tres guión nuev Manuel HumbertQ 03D 0 0 3 
  

rez Jiménez, de estado civil casados Gon cédula de ciudadanía 
  

yímero diez cero cero cinco tres tres ocho siete guión cinco; | | 
  

¿ / 

onzalo Adalberto Rodríguez Alarcón, -de estado civil casado,co a 
  

cédula de ciudadania aúmero uno Siete cero cinco Ocho nueve se Ls 
  

A 
- 

seis nueve guión dos; Domingo León Zabala “uadalupe, de estado 
  

civil soltero, con cédula de ciudadanía número .fquo siete cero 
  

10 
nueve seis tres cuatro tres nueve guióm se1s, Veaison Fernand 
  

11 

í 

Flores Clerque en su Calidad de mandatario del señor Jorge Ga   

12 

A 

lo Clerque Tatur, según consta del poder que se agrega como do 
  

13 
cumento habilitante. Le otorgantes son mayores de edad, con ch 
  

pacidad legal suficiente para contratar y obligarse, de macion a - 

  

lidad ecuatoriana / domiciliados en la ciudad de Quito, Provin- 
  

cia de Pichinchg SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALI y 

  

  

DAD.- Con la denominación de COMPAÑIA DE, IRANS PORTE LUJQEXPRES 

"AGUILA DOR $ COMPAÑIA LIMITADA, ge constituye una Compañía 

3 
  

de rosponéabilidád limitada, con domicilio principal en la ciu 
  

- TN 
a 

dadtge busto, Provincia de Pichincha, siendo su macionalidad 
  

ONES 

epuatofiana. T CERA: OBJETO SOCIAL .- La Compañía de TRANSPORT 
  

LUJOEXPRESS "AGUILA DORADA" COMPAÑIA LIMITADA, tendrá por obje 
  

TQ > 
to 1 prestación del servicio público de transporte ge. .Pasajerk 

TS 
ES 

y 

  

ye”. : :   
  

+ 

Cds a nivel ¿¿rbano dentro de la. ciudad de puitos, y turístico, Y 

  

nivel nacional, conforme a las autorizaciones que reciba de 19 
$ 
$ 

competentes Urganismos de Tránsito y: Transporte Terrestres; co 
    

27 

ETT + PO, + s 
Ñ nos - : 
este probósito podrá establecer agencias o sucursales dentro 
      de su ámbito de acción. Intervenir en el suministro de partes 
  28 

Monssive Morena
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7 
£ 

repuestos y demás equipos de transporte, sean estos de fabri- 
  

cación nacional o importados. Contratar con operadores de tu- 

rismo, el transporte de grupos de turistas hacia diferentés -- 
  

sitios turísticos del país; y, en general celebrar todo ácto:r:|: 
  

o contrato permitido por la Ley, relacionados con su objeto'- 
  

principal. CUARTA: BA rr La duración'de la COMPAÑIA DE - 
  

TRANSPORTE LUJOEXPRESS "AGUILA DORADA" COMPAÑIA LIMITADA, se- 
  

contados a partir de:la fecha de inscrip- 

  

ción del contrato social en ql Registro Mercantil. Este plazo 
  

podrá ser ampliado o disminuido si así lo resólviese la Junta 
  

General de socios. QUINTA: CAPITAL OA e pepita! Social 
  = 4 
de la Compañía ds de SIETE MILLONES DE SUCRES (S/.7!000, 00 
  

  

0,00 
de E E ¡SEN E +7 . o A — 

dividido | en 5jote mil rti     

  

tra integramente suscrito y pagado en un cincuenta por 
  

ciento, a la presente fecha, en la forma y proporción - 
  

señalada en la cláusula vigésima octava. SEXTA: CERTIFICADOS 
  

DE APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un certi- 
  

ficado de aportación en el que constará el aúngbo de parti- 
  

cipaciones que por su aporte le corresponda// La. participa- 
  

ción que tiene el socio en la Compañía es transferible me 
  

diante acto entre vivos, en Veneficio de otro u otros socios. 
  

de la sociedad; o de terceros si se obtuviere el consentimien- 
  

to unánime del capital social Dicha sesión se efectuará por 
  

Escritura Pública, la misma que deberá ser inscrita en el - 
  

  

rá el certificado de aportación / inicial emitiéndose uno nue, 
  

N
a
 

libro respectivo de la Compañía, efectuado lo cual * se anulg -     vo en favor del cesionario. /SEPTIMA: AUMENTO DE CAPITAL .- 
  

Monisive Marena 
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¿ueA DEL Ec 

El pago de aportaciones para la suscripción te aa AE 

cipacianes podrá realizarse mediante los Siguichtes E 

   

  

  7 

.Ja) En mayor númerario; b) En especie$ £D, este cáso, 
mos paso. y - bo 
  se ES Se 
la Junta General hubiere resuelto aceptarla, se realizard? el 
  

e y* 
or AS 

avalúo por los socios o por los peritos por ellos designados, 
  

  

conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento cinco de la Ley 
4 . 

de Compañías ¡/c) Por compensación de créditos;/d) Por la re- 
  

servaj O superávit proveniente de la revalorización, de activoss 
  Y 

paraler aumento de capital; la junta General que, acordare tal 
  

2umbnto verificará que las bases de las operaciones quedan nu- 
  

nofadas, en cuanto a la forma de pago del aumento del capital 
  

sh estará a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4 
  

. 1 . . 
Jiento tres de la Ley de Combañtas ,/ OCIAVA: CESION DE LAS 
  

lbagtes SOCIALES .- Para que los socios cedan sus partes so- 
  

[ginjes será necesario el consentimiento unánime del capital 
E 

a - La cesión se hará por Escritura pública.-£1 Notario, 

2 

forará el protocolo e insertará en la Escritura el Cer- 
O 

oc ci 
2 

E 

incor 
ma 

  

ET
 

  

2 

r pÍricaao del Representante Legal de la sociedad, que acredite 
  

23 

y
 A 

¡e4” cumplimiento del requisito referido en el inciso anterior 
  

En el libro correspondiente de la constitución de la Compañia 
  

se inscribirá la cesión; practicada ésta, se anulará el certi- 
  

ficado de sportación corres ondiente extendiéndose un nuevo - 

  

24 
en favor del cestonario. Án 1a escritura de cesión se tomará 
  

25 
razón al wargen de la inscripción referente a la constitución 
  

26 
de la sociedad así como al margen de la natriz de la Escritura 
  

27 
de Constitución en el protocolo del Notario, NOVENA: "FONDO 
    28 
DE RESERVA +.- La   COMPAÑIA DE TRANSPORTE LUJO EXPRESS AGUILA 
  SS 

y ya
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por lo menos al veinte por ciento del capital social/ Para esy P 
  

te efecto, en cada ejercicio se deterginará ¡de las utilidades 
  

líquidas y realizadas un cinco por ciento.) La Junta General 
  

podrá acordar, en cualquier época la cración de fondos de - 
  

reserva especiales. / DECIMA: ADMISION. DE NUEVOS  SOCIOS.- 
  

La Junta General de Sucios podrá autorizar la admisión de - 
  

nuevos socios mediante aumento de capital, siempre que exista 
  

el corsentimiento unánime del capital social, en primera 

convocatoria. / DECINA PRIMERA: RESPONSABILIDAD Y BENEFI- 
/ 
  

CIOS .- La responsabilidad de los socios se limita al monto 
  

de sus particijaciones y percibirá los beneficios que le co- 
  

rresporden a prórrata del número de participaciones pagadas: 7 
  

En General, sus derechos y obligaciones están regulados por 
  

lo dispuesto en la Ley de Compañías y en su Estatuto DECIMA 
  

SEGUNDA: DEL GOBIERNO .- El Gobierno de la Compañía es- 
  

. e 
a la 

  

. a > RS . do - . .. 

tara a cargo de la Junta (eneral, la Dirección 

Junta Directiva, y la Administración: al: Presidente y 

he
! 

  r — = 
al Gerente General, actuando los dos últimos nombrados, 
  

¿Y 
individualmente. _DECIMA TERCERA: DE LA JUNTA GENERAL .- 
  

INTEGRACION Y DECISTONES.- La Junta General de Socios es el - 
  

Organismo máximo de la Compañía, 5e integra con lea presencia 
  

que representen por lo menos el cincuenta y uno pcr ciento del 
  p 

Capital Social, en primera convocatoria;entratándcse de la se 
  

gunda convocatoria, la Junta General se reunirá con el número 
  

de socios presentes;siempre y cuando así se haya establecido én 
  

la AA “onsecuencia, Jas decisiones que en ellas 
      se adopten de conforiidad con la Ley y los presentes Estatutos 
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ABE GO 

obliga a todos los socios hayan o no participado cofittvofo 
r % o 8 0 

según sin perjuicio del derecho de impugnación que les asiste. 
  

A 
< 

el Artículo número ciento diez, letra h) Las E8bLucicnuanie 
  

a ZUTTO Y 

la Junta General se adoptargn” por mayoría absofyta de votos de 
  

As Cog ga 
los socios concurrentes. /DEÉCIMA CUARTA: CLASES Y RESOLUCIONES 
  

DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales son ordinarias 
  

y extraordinarias, Se reunirán en el domicilio principal de lal- 
  

Compañía, las primeras una vez al año, dentro de los tres me- 
  

ses pdsteriores a la finalización del ejercicio económico, el 
  

mismfp que comienza el primero dé enero y termina el treinta y 
  

e uno/de diciembre de cada año Las extraordinarias, en cualquie 
  

dodo en que fueren convocada / En las Juntas Generales solo - 
    / 

1 drán tratarse los asuntgs puntualizados en la convocatoria, 
  

bhjo la pena de nulidad. /Las resoluciones de Junta General se 
  

bñearan por mayoria absoluta de los socios presentes Los vo- 

E E ca hr 

[tés en planco y las abstenciones se sumarán a la mayoríid? DE- 

  

  

EE QUINTA: CONVOCATORIAS .- Las convocatorias a Junta General 
42 
  

. 7 0% a 
  

  

sErán gTectuadas por el Presidente o Gerente General de la em- 

om
 

  

esa, mediante comunicación escrita dirigida a todos y cada - 
SS 

    
22 

23 

24 

25 

26 

27 

uno de los socios, con ockhy días de anticipación por lo menos, 
  

al fijado para la reuniód. Si la Junta General no pudiera reu- 
  

nirse en primera copvocatoria por falta de quórum, esto es,:si 
  

no sé reuniera más del cincuenta por ciento del capital sociall, 
  

se procederá a una segunda convocatoria, a la que no podrán de 
  

morar mas de treinta días contados desde la fecha fijada para 
  

la primera reunióní En toda convocatoria se indicará la fecha, 
  

" DECIMA SEXTA: QUORUM ES-     28   lugar, objeto y hora de la reunión. 
  

Moniatva Marena 
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19 

PECIAL.- No obstante lo dispuesto en la clausula Décima Segunda, 
  

  

ta
 para que las Juntas Generales Úrdinarias y Extraordinarias pu 

dan. acordar validamente el aumento o disminución del capital 
  

social, la prórroga del plazo, la disolución anticipada, el - 
  

cambio de denominación; y, en general cualquier reforma al - 
  

contrato social, será necesario que concurren a la reunión, 
  

en primera'convocatoria, un número de socios que represent ey” 

> Za 
por lo menos las dos terceras partes del Capital Social. DECI, 

  

  

MA SEPTIMA: REPRESENTACION.- A las Juntas Generales concurri- 
  

rán los socios, personalmente, o por ¡intermedio de su repre- 
  

sentante; en este caso, la representación se comunicará por - 
  

| 

escrito y con el carácter especial para cada reunión al no - 
  

ser que el representante ostente poder general legalmente con, 
  

serido / DECIMO OCTAVA: ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES 
  

  

Son atribuciones de las Juntas Generales a mas de las determi+ 

nadas en la Ley, las siguientes: a) designar y remover a los y 
  

miembros del Consejo de Administración, administradores, comi 
  

sarios y gerentes; /b) Conocer y aprobar los balances, cuentas 
  

inventarYoz e informes que presenta anualmente el gerente ge- 
  

nera; Zo lisponer sobre el reparto de utilidades a) Resolvej 
  

sobre la amortización de ellas o parte de ellas; Consentir 
  

en la cesión de participaciones y en la admisión de nuevos so+ 
  

cios; £) Resolver sobre el establecimiento de sucursales o - 
  

agenciasy E) Autorizar sobre la adquisición de bienes raíces 
  

de la Compañía y el. gravamen de los mismos en cualquier forma 
  

sin perjuicio de lo que dispone el artículo doce de la Ley de 
  

Compañías YA! Disponer la prórroga del plazo de duración de - 
      la Compañía o su disolución) Acordar la exclusión del so- 
  

Mensalva Mareno



  

  

  
24 

25 

26 

27 

28 

A 3rmadas por el Presidente y Secretario de la vunta,Én caso 

-= 5- 
  

cio o socios de acuerdo con las causales estable giates "En ega -- 
  

a e. 0 

Ley;/3) Disponer que se entable la acción corto ed 

  

06 
  

¡ » 
contra de los administradores si hubiere 1ugar Y). oro a “a 

A 
  

NOTARIA CUART 
Gerente General poderes generales y especiales, en peprresegnta 
  

ción de la € fapñta; A) Interpretar y reformar a 
  

rstatutos/y, m) Resolver cualquier asunto propuesto a su con- 
  

sideración por el Presidente o Gerente GoneraY/ DECIMA NOVENA: 
  

DIGNATARIOS.- Las Juntas Generales seran presididas por el Pre 
  

sidentp oa su falta, pór el Gerente General o por un socio - 
  

e10giho en cada caso / Actuará el Secretario General, y a su - 
  

sarih, un socio desi¿nado por la propia Junta. ÁLGESIMA: ACTAS 
  

pe Fasa sesión de Junta/General se preparará un Acta redactada 
  

en) 14toma castettano /has Actas podrán redactarse en la misma 
  

rfuntón o dentro de los quince días posteriores a ella y, serán 
  

  

e Íuntas Generales reunidas con la asistencia de todo el capi 
lan Y , 
  

o p, 
al- gocial y que tenga el caracter de universal, el' Acta. lleva 
  » Ty 

ráfademás la firma de todos los asistentes a la reunióneÍas 

e | 
Actas de las Juntas Generales, se llevará en un libro especial 

  

  

destinado para el efecto, con hojas foliadas a número seguido, 
  

escritas a máquina al anverso, y reverso, en las que las actas 
  

figurarán unas a continuación de otras en riguroso orden cro- 
  

nológico, sin dsjar especios en hlanco en su texto, ni entre 
  

acta y acta. / VIGESIMA PRIMERA: Dg LA. JUNTA (DIRECTIVA.- La -, 
  

  

compuesto por un mínimo de cinco miembros, elegidos por la Jun 
    ta General, durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser - 

Junta Directiva es el Organismo Virectivo de la Compañía y estla   
  Monirvo Morena
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12 

25 

26 

27 

, - o. e, . Y : 

generales de administración internas de la Compañía gon suje-. 

  

reelegidos. Corresponde a la Junta Directiva: a) Dictar normas 7 
  

  

ción a la Ley de Compañías y los presentes sstatutob. b) Ela- 
  

borar la ppóforma presupuestaria y el plan de trabajo de la - 
  

compañía / 0) Autorizar al Gerente General las operaciones que 
  

deba realizar en observancia a las disposiciones legales dF 
  

Presentar a aprobación de la Junta General, la memoria anual 
  

l . 
de sus actividades y los balances semestrales, elaborados por 
  

el Gerente General”, e) Someter a consideración de'la Junta Ge/ 
  

neral el proyecto de Reformas, si fuere del caso, de los ¡»re- 
  

sentes Estatutos /pEL PRES IDENTE.- Para el /desempeño del car- 
  

go de Presidente, se requiere ser socioS Durará dos años an 
  

el ejercicio de sus funciones y podrá ser indefimidamente lee, 
  

  A 

te General en todas las atribuciones y deberesgs VIGESIMA SE.-- 
  

GUNDA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Correspojde al 
  

Presidente las siguientes atribuciones/ a) Convocar y presi- 
Po 

  

con el S=cretario las Actas de las Sesiones de Junta General y 
  

c) Dirigir y orientar la gestión. financiera de la Compañía; 4; 
  

| 
d) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de las Juntas Gene- 
  

rales de socios; /a) Ejercer las demás atribuciones que la Ley 
  

concede, los presentes Estatutos Y las Resoluciones de las - 
  

—_—_——_— í A 

Juntas Generales. VIGESIMA TERCERA: DEL GERENTE GENERAL.- Pa- 
  

ra el cesempeño del cargo de Gerente General, no se requiere 
  

ser sorio, durará dos años en el ejercicio/de sus funciones y 
  

podrá ¡er reelegido indefinidamente. ais de falta o imped   
legido. En caso de falta o impedimento, lo subrogará el Geren+ 

  ente lo Beta Te enhrormará on gue funciones el Prosidente. - 

Ara 

dir las sesiones de Junta Generalí a) Suscribir AE Y e 

Y opa
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11 
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190 Teitr el libro de actas correspondiente%; 1) Suscribir, apor - 
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VICESIMA CUARTA: ATRIBUCION:5 Y DEBERES DEL 4 
  boo 
  

El Gerente General es la máxima autoridad djecutbva 4d la Com- 

  

<Á 

pañía, diendo sus atribuciones la direcció NOKAninis eraTAd 
> E uUITO > 

de los negocios y actividades de 1a Sómpantatigo ejercigpo de 
  

“OU Lu 

estas atribuciones le corresponde/ a) Convocar a Juntas Fenera 
  

les conjunta O separadamente del Presidente de la Compañia; - 
  

  

b) Presentar el Balance anual y la cuantía de las pérdidas y 

gananciás así como la propuesta del fondo de benefÁcios socia-, 
  

les; c) Suscribir los certificados de aportaciód; dj Inscribir 
  

en elfmes de enero de cada año en el Registro Mercantil, del - s 
  

Cautín, la lista completa de los socios de la Compañía, con lal 
  

fnaloación de nombre, domicilio y monto del capital aportado” 
/ 

  

leo hiombrar, remover y Jar sueldos y Salarios de los emplea- 
  

Vb trsbajadures de la Compañía, así como aceptar las renun- 
  

q
e
 

a 

clio f b Cuidar bajo su responsabilidad que se lleve debida- 
  

E
 

No 

nt. la contabilidad y los libros exigidos por el Código de - 
as 
    ¡PEREVA Actuar como Secretario de las Juntas Generales y 
  

Ó NS 
«$ 

  

bar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de cambio, - 
  

pagarés mercantiles y más títulos de crédilo; A Abrir cuentas 
  

orrientes y de ahorros, hacer depósitos en ellas y efectuar 
    
retiros mediante cheques, libranzas, órdenes de pago o en cual 
  

quier otra oraa /asenpre que tenga relación cun los negocios 
  

de la Compañía ¡¿) Representar legal, judicial y extrajudicial 

mente a la Compañía; k) Cumplir los deberes y ejercer las de- 

  

  

    más atribuciones que le corresponden en razón de sus funcionesk 

MAREZTMA QUINTA: DEL COMISARIO.- Para el desemreño del cargo dp   
  
 



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

Comisario no se requiere ser socio, durará dos añios en el eje 
  

  

cicip de sus Iunciones, pudiendo ser reelegido; correspone al 

Comisario velar por el cumplimiento por parte de:los Adminis- 
  

tradores y Gerente General, del contrato fsocial y de la recta 
  

gestión de los negocios de la Compañia El Comisario no será 
  

responsable de las gestiones realizadas por los administrador 
  

o Gerente General, pe£ro si de sus faltas personales en la eje+ 
  

cución del mandaty/ VIGESIMA SEXTA: PRORROGA DE J"UNCIONES. - 
  

Aún cuando termine el periodo para el cual fueron elegidos lo 
  

representantes y funcionarios de la Compañía, cortinuará en su 
  

t 

“cargo hasta que la Junta General nombre sus reemglazos, salvo 

PE 

  

los casos de destitución previstos en la Ley de A 
  

GESIMO SEPTIMA: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Son causas de diso; y 

  

lución de la Compañía, las establecidas en la Ley de Compañía 
  

vigente y para efectos Ae su liquidación se estará a lo dis- 
  

puesto en la misa /ÁTGESIMA OCTAVA: INTEGRACION DEL CAPITAL.+ 
  

Los socios fundadores de la COMPANIA DE TRANSPORTE LUJOEXPRESS$ 
  

"AGUILA DORADA" COMPAÑIA LIMITADA, cuyo cajital se encuentra 
  

integramente suscrito y pagagó en un cincuenta por ciento, - 
  

en la proporción siguiente”) Antonio Patricio AÁrmes Morales, 1-7 
  REIR —   

suscribe quipáentas participaciones de un mil sucres - 
—.. 
  

cada anal Íorge Galo Clerque Tafur, suscribe quinientas parti+ 
JM     A — 

cipaciones de un mil sucres cada uuol Meresa de J.sus Espino- 
  

RA, 

za Salas, suscrivde quinientas participaciones de un mil sucre 
  

Lo 
cada una y Áenuel Ignacio Guanuche tlores, susefibo quinientas 
  

    lensres cada 000/2531 Waopita sara=jdla Preniiddo. sererite o 

An 

participaciones de un mil sucres cada mal Torge Antonio Jara+ 
IM 

millo hguidar susfiito quinientas participaciones de un mil - 
    

AN



  

  
22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

= 7 > aer DEL eS 
q .. “4 

y AS Óó 

quinientas participaciones de un mil sucres cáda Ma aa] 
  

  
Patricio daramillo Trujillo, suscribe quinigntas harticipaci 
  

. dl NOTARIA CU. 
nes de un mil sucres cada una,/Johnny JarrinWarag Pre a 

O 

quinientas participaciones de un mil sucres cl - 

  
  

  

Infante Molina Vela, suscribe quinientas participaciones de un] 
  

mil sucres cada ana, /baciidos Gilberto Mosquera Muela, susgri- 
A 

be quinientas participaciones de un mil sucres cada un Fer- 
A -—— 

    

  

nando Gástavo Nuñez Zapata, suscribe quinientas participacione 
  FORO 

de un haa sucres cada an Manuel Humherto Pérez. Jiménez, sus- 
  <> 

cribe/ quinientas participaciones de un mil sucres cada unas | 
  

¡69nz lo Adalberto Rodriguez Alarcón, syécrive quinientas parti 
  

pfctones de un mil sucres cada una” Domingo León Zabala Gua- 

aJupo, susorÍbe quinientas participaciones de un mil sucrgs - 

    

  

E paa una/a cuantía del presente cuntráto social, es SIETE MI- 
  

  , gio pr SUCRES (S/.7'000.000,00) que corresponde al ciento 
  

deb Liendo del capital suscrito. Usted, señor Notario, se ser- 2 
A mi 

Lt, 

Bel de 
P 

5 MS 
P El 

” agrfgar las demas cláusulas de estilo parx la plena vali- 
  

E > 
eg y gticacia de este instrumento búblicol Firma: Doctor An» 

E ES OS 
OR. . . o 
gel Monard Albán.- Matrícula número Quinien t o0oS5S na 

* 

yenta. “y .seds.- Del Colegios de Abogados de Quito.- 

  

  

  

ASTA AQUI LA MINUTA «que queda eleyada :a. pr
, 

  

escritura pública con todo su valor legal. Se observaron todos 
    
los preceptos legales del caso y leída que les fue a los seño- 
  

res comparecientes esta escritura integramente por mí el Notar 
  

rio, aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ci 
    COMPARE - 

  

  

008 

Yl
 

  

 



  

16 

17 

13 

19 

8 

  

CIENTES; 
  

  

  

  

  

4 SED 

: pd 

Sr. Antonio P. Armas Morales / Sr. Edison Flores Clerque 7 

C.C. AA0205163-7 Y CC. 0 023 Y 

€... 0241-02. / QC A 020. 
  Ss 

ZL q ] 
  

  

   

— C y 
ts ICA eo ss 

- 

Sra.Teresa Espinoza Salas / Yon, Manuel Ignacio Guanuche F, 
  

e: C- A IS > C.C.1+00633791-8 

7 / CV. 13 143: , Y 
  

NAS AA IN "         
  
    

TIAS Ah a L OH 
MAPA 

  
  

/ , 
Y 

sol) Jaramillo Aguilar / Y Sr. Sixto Fabián Jaramillo T. 
  

  

         
  

  

  

  

c/c. OFOQSHAUbA C.C. MAO07+34081 - 9 7 
EN GUA - C.V. LEIMAO > L 

7 Y 
ATA TAS 

L G A 
| Y 

Sr. o Jaramillo T Sr. dohnny Jarrím J 
C.C. 17-03802961-4 / C.C. 110 314B18BO - 
C.Y- 149-164 CJ. 092-003, L 

  E DIGO 
  

2 

A nfante Molina V. Sr. Euclides Mosquera Muela 
  

C.C. 7 E O. APOLZG E2D-3 Cv /P1-279 AX A 
  

CO. 1 8- => L 
0]    

  

  

  

  

  

fa / 

efnando Núñez Zapáta / Sr. Manuel Pérez Jimenez - 

C.C. 400 1128 533-3 > »4 C.C. 400053383 -5 á 
CV. 182-QY+- £ CN. 212-OM4. Y 

— 7 - TT 

  

  

AN 

  

  

SR. Gonzalo Adalberto Rodríguez Sr. Domingo Zabala Guadalupe 
C.C, 440389669 - 2 > C.C.- 110963439 -6. La 
Cu. 237-232. l c.0: 209-319. 

      
  

  
    

FL NOTARIO: F) Dr.  



  

    Banco 
: . Bu tas No 0000009 

__QUITO, 18 de AGOSTO de 1993 ¿4 E pi 
    Lo LICIERF cha 

- LERTIEICLadas 

- te lo ea ida 

ANTONIO ARMAS MORALES 250.000,00 EUCLIDES MOSQUERA mn 0 

JORGE CLERQUE TAFUR 7 250.000,00 FERNANDO NU"EZ Bona 250-000, 00 

MANUFL noe FLORES 0.000,00  MANUFL PEREZ ganes / 49 “000,00 

JORGW JARAMILLO AGUILAR 50.000,00 TFRESA FSPINOZA SALA 50.,000,0 

RAMITLO TRUJILLO 250.000,00 GONZALO RODRIGUEZ ALARCOM 250<000,00 

250.000,00  SIXTO JARAMILLO TRUJILLOA 2%0.000,N0 

250.000,00 DOMINGO ZAVALA GIADALITPES 

   

     

   
     

     

    

  

   

   

     

  

na cuenta de 

Labio a PUAMDTE 

    

SD cado será puesto en cuenta 

a apoderado de á nueva compania, 

a du cual de presentar al 

diaria tación que comprendes 

tol atar or ke       
     casita dadcia. 

  

    

scritos y un certificado 

aso de Bancos y indicando que 

constituida y domiciliada. 

       
   

    

nia LARA E EA 

monas due hen Fe 
LiIZares lao constitución de 

bida este cTicado para que 

respectivas deberán entregar al 

original y la autorización 

tendente de Compenilas 0 de 

    

      
alwer el valor 

  

    

    

Le certificado 

cia por el 

   
iciones de la Resolución No. 

promalaasda en el Registro 

       

  

Cs. dior sla. 
2) 
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Oficio NO. 0... a. 

  

0000010 

REPUBLICA DEL ECUADOR Quito, a .......19..........48... 280840 ..... de 19...22 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

Señor 

Jorge Jaramillo A, 
GERENTE GEMERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

LUJO EXPRESS AGUILA DORADA CIA. LTDA. 

Presente.- 

    

   

    

    

   
      

   
     

De m1 consideración: 

Me /frefiero a su comunicación, por la cual nos da a conocer del 
mo imtento de socios producido dentro de la Compañia de 

Transporte Lujo Express Aguila Dorada Cia. itda., de lo cual se 
hán separado los señores: Andrade Arteta Federico Gonzalo, 

Afmas Morales José, Murillo Burgos Segundo Ernesto y Rodríguez 
Espinoza Roland Leonel; habtendo ingresado a la mlama, los 
jeñores: Jaramillo Trují1lo Sixto Fabián; y ¿Zabala Guadalupe 
97 nao León; 

pel Barticular se ha tomado debida nota. 

iS entámente, 
EDJOS PATRIA Y LIBERTA 

  
CONSEJO NACIOMAL DE YRANSITO 

: JCM/Tec. 

Po 
y, 

  

' 
4 

   

  
   

   

  



  

A
N
 

    

  

COMPROBANTE CONTABLE e e Banco 

2 General Rumibabui 8,A. Lugar y Fecha: HITOS [DB cc 

CUENTA CONCEPTO -: TPO CAMBO 

(PATRICIO 

LUJOEZPRESS AGUILA DORADA CIA.LTDA. 

> TOTALES 
ELABORADO LO AREVISADO: 

DEBITO 

    
NA cnc 

¡0 A 

CREDITO 

tr
o 

  

 



    
 
 

 
 

 



  

N.S.P, 

  

  

  

  

  

  

Dactor 
MIMERO POBDA COMZALEZ 

HOTARIO 149 6 
      PECIAL. "En la Ciudad de Quito, 
  

1 , 

O DE R  EjS 

F OTORGADO POR : Capital de la epública 
  

sons GALO CUAUE TAFUR   del Ecuador, a DIEZ Y - 
  

) A FAVOR DE SEIS (16) de JULIO de mil 

a 

0 0000012 

  

  

  

  

  

>
 
A
P
]
 

_ BDISON FERNANDO FLORES novecientos noventa y - 
Py : l 

A ] CLERQUE | tresl 1993), ante mí DC_ 

ll] | TOR HOMERO NOBUA GUNZALEZ 
l ; 

[E] | . NOFARIO DECIMO CUARTO DE 
| CUANTIA: INDETERMINADA ESTE CANTON, comparece ! 
  

CU
AR
TA
! 

  

el señor JORGE GALO CLER_] 
A cr] 

QUE TAFUR , de jestado - 
        c

r
i
 

xQ
 

  civil casado, ¡por sus - 
  

Foptos erfechos ,-Elcompareciente es de nacionalidad 
  

o ecuato ian 
  

, ¡mayor de edad , domiciliado en este Can_ 
    

  

  
capaz para contratar y obligarse , a 
  

  doy fe, y me presenta para que eleve 
  

ica la siguiente min':ta cuyo tenor 1í_ 
  

a contindación transcribo !.- " SENOR NOTARIO: 
  

En el A giStro de Escrituras Públicas a su cargo ,sír_     
  

insertar úna de PODER ESPECIAL contenido en las 
  

siguientes cláugulas .- PRIMERA .- COMPARECIENTE : .- 
  

25 
gr] A 

- ama tón , legalmente 

2022 quien de conocer 

23 a escritura públ 

— _ — teral 
14 

025 ho 
Vase 26 2 

: 21 | 

28   Comparece al ¿torgamiento. del presente Instrumento FA     

a
 

£ 
A 

1 i | 

| 

 



  

' : z 7 : 

blico , el señor JORGE|GÁLO CLERQUE TAFUR , de estado 
  

civil casado , por sus propios derechos .- Ej] compare+ 
  

        
  

  

    
  

  

    
  

  

    
      

2 

y ciente es de nacional idád ecuatoriana , mayor de edad] 

a domiciliado en este Cantón, legalmente capaz para oon]l 
tratar pte ; pon Cédula de Ciudadanía Húmero: 

s l 

6 diez y sigte cero treihta y seis noventa y tres treinta 

siete .- | £EGUNDA .- [OBJETO : MANDATO :.- El compare. 
3 ——— 

8 ciente señor JORGE GALO|CLERQUE TAFUR , por sus pro_- 

: pios derechos, en forma libre y voluntaria , mediante 
9 : j 

10 el preserite Instrumento|Público ', tiene a bien confe_| 

1 rir como 'efectivamente ponfiere PODER ESPECIAL , amplilo 

12 y suficiente , cual en derecho se requiere en favor - 

| del señor EDISON FERNANDO FLORES CLERQUE , soltero , 

Y de naciorlalidad ecuatpriana, mayor de edad, , domici_ 

liado en ¡este Cantóp,| cón Cédula de Ciudadanía Número: 
IN y 

diez y siete cero setenta y seis diez y nueve noventa 
16 |     0 y dos - 'ocho , legalmente Capaz para contratar y oblil 

- í j ra > 

IS garse , [para que éste actuando a nombre y en represenl 
A | o 

19 tación de su Poderdapte 

tervenga en todos los Asuntos relacionados para con 

la COKPA: pia: D 

  

, realice lo siguiente : in _. 
    

    

", con - ' 
  

  

  

  

  

  

2) iaa ln esta Ciudad ¡de Quito '; - consecuentemente , 
» el Mandatario queda facultado por' su Poderdante , para 

2 asistir p las sesiones|, asambleas , reuniones , y en 

25 todo lo que se relacione frente a la Citada Compañía 

26 de la cual el Poderdante' es socio ; consecuentemente 

21 . así als, el Poderdante faculta! a su Mandatario para 
      23 - que suscriba el o 108 documentos que sean necesarios 

i — 
| 
  

 



  

Qu
e e 

27 , | | 0000013 
| 

  

| 
| 

-| 
| 
| 

| e 
LI y que tengan |rdlación con la referida Comp»ñía de 

1 ransportes AGUILA DORADA"; razón de que el Manda_ 
    
  

  

  

  

  

  

  

2 — 
22 

l tario pueda representar a su Poderdante como si se - 
3 = ama 
4 tratara, de la misma persona , inclusive tendrá dere_ 

. cho a yo y yoto dentro de la citada Compañía .- El 

DOCTOR 5 

e ON MEL Poaerahnte hndzare además las facultades constantes 
6 a 

, en 1 nrtsouto cuarenta y ocho del Código de *rocedi_| 

$ miento Civil;.- El presente Mandato tendrá plena va_ 

9 L1dd> hasta cuándo sea legalmente revocado .-L, cuan.     t ; 

> “tig es Indeterminada «Usted, Señor Notario, se ser_ 
  

al pri agregar! las demás cláusulas de estilo".-HASTA 

Y) AQUI LA MINUTA |,la misma que se halla firmatapor el 

Y | Jeñor DOCTOR LEONARDO OVIEDO CAICENO , Abogado ,con 

2 

  

  

  a   Matríoula Profésional Número:tres mil setecientos se_ 

tenta , del Cotegro AS Abogados de Quito.= «Para er o 
fr A 

| Enrgamiento ¿ 5e observargn los precep:ios legales del 

Lal S Aso y lefda; que le fue al compareciente , éste se ral 

  

  

  
mol     

Sato en todas sus partes y para constancia firma 
  

Y e 
0
 

L
R
 

  

PA - 

Y” en unidad de, Adra, conmigo el Notario , de todo lo 

a
z
 

    cual doy te/- Enmend»do: consecuentenente-la-Vale 47 
  

    
    
  

E GALO ops TAFUR 

a AZAR 67 220 = GITZ 
Ny Ll Siraado), el NOTARIO DOCTOR HOMERO NOBOA GONZALEZ , 

    
  

  

  

  

NOTARIO DECIMO CUA RTO DEL CANTON QUITO .- Enmendado : - 

consecuentemente - la - Vale A] - Se ol 
        
  

  
í 
4 

| 

| 

| 
1 
Í



i | | | 
torgó ante | m 

  

mí y ensfe de ello confiero estad EGUNDA 
  

  

—
—
 
O
]
 
A
A
 

A 
a
 

e 
m
s
 

  

  
  

  
  

  

    
  

  
  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
    

  

      
  

  

J 

, COPIA , séllada y £irmjada en Quito, a veinte de Julio 

, de mil novecientos noventa y tres 

| 

4 A un ] 

| 
E LS, 

e 6 ALE 

e ? / A A, MA 

: > Ya, 4 =>” 

: 38 a yl LL 

CNS : >! a PA 

; y 
: - > — vr. H0ñ7 E E e A , so. 

10 . qe? NOTAR Ea GS CIS LUARTO 

11 A E 5 | 

12 
: l 
1 1 

yA : ¡ 
! z 

¡ 
14 

; 

pS 

16 

17 , 

18 

19 
1 

20 
| 

21 

22 ¡ 

23 i , 

24 | E, 

25 : ' 

26 

2] 
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Oficio NO. uo... m2, 
000014 

REPUBLICA DEL ECUADOR — Quito, a de 19 

  

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

- Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

” Pág. - 1” 

RESOLUCION N2 012-CJ-017-CNT-93 
CONSTITUCION JURIDICA . 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

     
   

    

nsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de 

ai fconfformidad con el artículo 169 de la ley Tránsito y 

rámsporte Terrestres, publicada en el Registro Oficial N2 
78 Ll 10 de abril de 1981, y vista la solicitud enviada por 

gh Dfgectivos de la Compañía “LUJOEXPRESS “AGUILA DORADA 
FERCTAZ LFHA", domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de 

Lom PP] finca, procedió al estudio del expediente y del informe mo .. : : 
Z se ¡penciona a continuación: 

Y, Bla KFtorme N2118-AJ-93-CNTTT., de 7 de junio de 1993, 
<, Semitido por el Departamento de Asesoría Jurídica, conte- 

nierdo las siguientes observaciones: 

aj: El Proyecto de Minuta ha sido elaborado de 
conformidad con disposiciones de la Ley de 

Compañitas, Códigos Civil y de Comercio, por lo que 

dicho proyecto cumple con Jas exigencias legales y 

reglamentarias de tránsito vigentes, requeridos 

para estos casos, sin embargo parra que tengan 

vigencia en él, las normas legales: y 

reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres, es necesario se incorporen las 

7 | siguientes observaciones: 

A continuación de la clausula vigéstma sexta, 

añádase una que contenga las siguientes 
disposiciones: 

"Art. Permisos de Operación que reciba la Compañía, 

autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación”. 

Art.."La Compañía en todo lo relacionado con el 
Tránsito y Transporte Terrestres, se someterá a la 

Ley de Tránsito vigente y a su Reglamentos, y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren 
los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: $25-816 - 525-796 Casilla 758  
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0000015 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

o. Y 

TRANSPORTE TERRESTRE 

* Pág. - 2 - 

las respectivas Jefaturas de Transito" 

Art."El cambio o aumento de unidades, la variacion 

ael servicio y más actividades de Transito y 
Transporte, las realizara la Compañía, previa 

autorización de los competentes ÓÚrganismos de 

Tránsito y Transpurte'" 

Por cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañia en 

rormación, las siguientes personas: 

Sá ' q B 

A ARMAS MORALES JUSE— -, 

  

e 
e 
e oa - >, E Jinoraoe A ARTETA FEDERICO GONZALO 

* 

e CLERQUE: TAFUR JORGE onitaó . 
. ESPINOZA SALAS TERESA DE suseío s 

¿Y uanucne FLORES MANUEL TGNACIC A 
7 JARAMILLO: TRUJTIS5LO RAMIRO A A 

- 5 Y) JFARAMIULOG AGUILAR 306 ANTONI Oe" 
Y. IARREN JARA JHONNY n o 

LO. ÚROLINA VELA GUIDO INFANTA : 40% 
11 VMOSQUERA MUELA EUCLIDES GILBERTORA 
12. MURILLO BURGOS SEGUNDO ERNEST 
13 ÚNUÑEZ ZAPATA FERNANDO CUSTAVORA 
14 .VPEREZ. JIMENEZ MANUEL HUMBERTO” x 
15.RODRTGUEZ ALARCON GONZALO ADAL BE fi Gap", 
16. RODRIGUEZ ESPINOZA ROLANL LEONEL   

c) conclusion del informe de Asesoría Jurídica: 

Asesoria Jurídica del Organismo, ¡informa que la 

minuta se encuentra elaborada de conformidad con   lo que dispone la Ley de Compañlas, los ¿Códigos 
Civil y de Comercio; habiéndose incorporado en el 

| estatuto, normas legales y reglamentarias de 

| tránsito vigentes, el mismo cumple con las 
7 exigencias legales requeridas para estos casos, en 

constitución Jurídica de la Compañia LUJOEXPRESS 

AGUILA DORADA CIA. LTDA", domiciliada en la ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha. Esta Compañía se 

constituye sin el concurso del parque automotor, 

por ser una sociedad de capital. 

e 
e
 

o 
e
 
e
 

t . [. z 
| consecuencia emite dictamen favorable para la 

| 
| 
4 

En uso de la atribuciones Jegales arriba puntualizadas, y de 
lo expuesto en el informe que antecede, el Consejo Nacional 

¿de Tránsito y Transporte Terrestres, 

  
Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758
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RESUELVE: 

li. Emitir el presente informe requerido por la Compañia LY 
JOEXPRES AGUILA DORADA CIA. LTDA", domiciliada en la 

ciuaaa de Quito, Provincia de Pichincha, para que pueda 

constituirse jurídicamente. 

    

   

   
     

  

    

    

   
    

   

  

    

   
      

ta Compañía para efectos de operación dentro del / 

€ Transporte Público, en un plazo máximo de ciento ochenta : 

   

o jas, solicitará el correspondiente Permiso de Uperación 

2 2% consejo Nacional de Tránsito, para lo cual presentará 
m Yo eÑ parque automotor que reúna las condiciones de 

U saguridad y confort, conforme a las regulaciones 

z » dictadas en cuanto a capacidad y año de fabricación. 

4, 
La 2 3%4 Nina vez Que sea otorgada la personerfa jurtaica, la 

o ya CU Compañia "LUJOEXPRES AGUILA DORADA CIA. LTDA", 
domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pichin- 

7 cha, quedará aometida a la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, a sí como a las disposiciones que impartan 

el Consejo hacional de Tránsito y las Autoridades 
competentes de Tránsito, para regular su operacion en la 

transportación terrestre de Pasajeros; 

2
 

  Dado y Firmado en Quito, en la Sala de Sesiones ael consejo 

p Nacional ae Tránsito, a los veinte y cuatro días del mes ge 

Ñ junio de mil novecientos novénita y tresd4 

   ( 

ssailaigue Bb. ” Jorge Ta b Oya 

SUBSECRET O DE GOBIERNO, [sec ETARIO GENERAL, EN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO 

    
Mi 

p E 
5 ¿| MMG/aba. 
so, Zo 
se ¿ pz 

po $ - $ Ld corregido " vale. 
- me v 7 

> A U 

- | DÍ. Jorge Carb 

5 E SPCRETARIO GEPERAL+ ENC. 
> z : ¿ ! 

A 4 
ta 2d | 
E + £ Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos: 525-816 - 525-796 Casilla 758



  

' nos 
” - 

Certifico, que el presente documento, es fiel copia del 

original que reposa en los Archivos de este Organismo. 

Quito, 24 de septiembre de 1993. 

u 2 
Lic. Magdalena ¡Mejía G. 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA 

Quito - Ecuador 
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NOTARTA 
DEÑ CANTON QUI TO 

otorgó ante má 

esta TIE RC E RA 

CUM—“ETETA 

y en fe de ello confiero 

COPIA CERTI 

FICADA, sellada Y firmada en Quito, a 

DR. MU DE a A XI HA. o ERA CUARTA > A 
de 

A 4» (4 Vw 

la misma fecha de su otorgamiento”, - 
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+ 

L£0Ns: 

Cumpliendo con do dispuesto por la dupesintendenecia 

de Compañías mediante Resolución NorYjododedeceó, supedio 

da el 19 de novieubee de 1,933, tomó nota ul masgen de la 

mnatsiz de ha isesitura de Constitución de da Cosapañía de 

Tranepo tes LUJOMAP RES "AGUILA LORADA Clás LIDA" celebra» 

da en esta Notaría el 20 de agosto de 1,993, sobre la apio 

bación de su Constitución.» quito, 24 de novieabre de 1,933.- 

  

 



  

A 

C ON , és5ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución agnexo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

01 8 
dos mil doscientos sesenta y tres, del señor Intendente de co 

2 

pañías de Quito, de 19 de noviembre de 1993, bajo el número 
3 

4 2666 del Registro mercantil, tomo 124.- Queda archivada la sel 

gunda copia certificada de la escritura pública de constitu- 
5 

ción de la compañía "COMPAÑIA DE TRANSPORTE LUJOEXPRESS AGUILA 
6 

7 | DQRADA CIA. LTDA.", otorgada el 20 de agosto de 1993, ante el 

notario cuarto del cantón, Dr. Edmundo Cueva Cueva.- Se fijó 
8 

un extracto signado con el número 1889.- Se dá así cumplimien+ 

9 

10 to a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, 

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agogpto 
11 : 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto ¿ 

12 : 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 2738f.- 
13 

Quito, a treinta de IN e mil povectentos noventa y 

14 4 LD 4 

tres.- EL REGISTRADOR.- Al : 15 A 
elit y, 

16 SÁ». Aa O Carra Banderas | 
REITRADOR Miaids ni Dil CANT l 

1 

17 Y 

18 pra 

19 A | 
Ha ¿ 

20 JP z 

21 ] 
3 

22 Í 

23 

24 

25 

26 

27 

28 ¡     
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
rSur Am. 

 


